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y 
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CONSTITUCION DE _ LA SOCIE- 

  

  

  
  
    

    

    
  

  
        
  

    

DAD ANONIMA DENOMINADA 

"TEXTILES SAN ANTONIO S$S 

A. st 

“o. TN 

6 CUANTIA: SY 3:0'000, 000,00 

. 7 "En la ciudad de Guayaquil, Cap d : € 

o 8| a u 5 epú c l Ecuador - 

rm 9 siete de Septiembreyvd il on Cientos "ej q 
pt IgáIA >> - s 

An Z7 
, 10 tes ante mf, docter Ovidio Correa Bustamante, abe- 
j 

11 gade, Notario Suplente de este Cantén, ejercic a 

> 12 del cargo por licencia del titular doctor Jorge -|* 

_ 13| Jara Grau, comparecen : los señores don:LUTFALLAH 

A 
+ po 14 KOZHAYA ABI HANNA, industrial, libanés entendido|"*' 
4 

' 15 en el idioma castellano, y su cónyuge ñ 

py 
16 1 N DE KOZHAYA, dedicada a direcci L 

17 ar, ecuatorian domiciliados en es 

18 PEDRO BUMACHAR 

19   nés 
noo 

YUNES, viudo, comerciante, liba- 
Necro 

entendidido en el idiema castellano, domicili - 

20 |_ de en esta ciudad; dep CESAR GUILLERMO LOPEZ BO 

A 
21 

ho 7 

> IR - 

JA, casado, agente comercial e industrial, ecuatoriano, 

22 domiciliado en Quite, - 

va 
23 don 

  
—
—
 

? 

  

            
de tránsito-por esta ciudad ,-: 

FRANCISCO KOZHAYA SIMON, soltero, master dn 

24 | Ciencias Econémicas, ecuatoriano, domiciliado en est 

25 ciudad; ys finalmente el Economista FERNANDO DÍAZ 

26 CAMPUZANO casado, ecuatoriano domiciliado en esta 

27 | ciudad; tedos mayores de edad, Capaces para obligar sle 

23| y contratar, a quienes de conocer doy fe, 
Aqui si es Ochoa Ballén No. 202 y Pichincha Teléfono: 25805 

  
  

los mismo ' 

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

25 

27 

28 

que vienen a celebrar esta escritura pública de cons   

titución de Sociedad Anónima Industrial sobre cuyo | 
  

objeto'y resultados-están bien instrulídos i a la que 

  

-proceden de una manera libre i espentánea: para su 

otorgamiento me presentan -la minuta que dice asTli==- 

"Señer Notario:-Sfrivase usted autorizar en el Regis-   

tro de Escrituras Públicas que está a su cargo, una   

por la cual censten la constitución de una sociedad 

anénima industrial i más declaraciones i convenciones 

_Que se determinan'en el tenor de las siguientes aláu. 

.Bulas :-=--2=------- AX A rm mo o. 

  

  

CELAUSUDSLA: 

+ 

PRIMERA ,- Intervienen en 

el: otergamiento de la "presente escritura públicas»   

LUTFALLAH KOZHAYA ABIHANNA, PEDRO BUMA-| 

CHAR  YUNES, CESAR GUILLERMO LOPEZ BORJA,   

FRANCISCO KOZHAYA SIMON y Economista FERNAN- 

DO DIAZ CAMPUZANO, todos por.sus pr dos:de- 

  

Ccepción de los señores Lutfallah Kozhaya Abi Hanna 

rechos ji con domicilio en esta ciudad, con excepcién 

del señor César Guillermo López Borja, que tiene su 

domicilio en la ciudad de Quite, -Además tedos los 

nembrados son de nacionalidad ecuatoriana —com:ex- 

i Pedro Bumachar Yunes que son de nacionalidad - li- 
  

banesa.- Para los .efectos (Que más adelante se ex- 
  

presarán ., interviene también, per sus prapios dere- 
  

chos, la señora ADELA SIMON DE KOZHAYA, cónyuge 
  

del señor LUTFALLAH KOZ=<HAYA ¿---<oooboon--. 
    
“Aqui si es Ochoa Ballén No. 202 y Pichincha Teléfono: 25805 
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10. 

11 

-Y 

13 

14 

15 

16 

17. 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

26 

27 

28 

e Ora 03 
en -2- O"-p DEL o eS to 

7 is e 
Áeo aran que es su voluntad fundar unag s eS A dE 

  

  

2. nónima, que se denominaráv" Textiles S p Á 

3| S, A." i que tiene por objetoy.princ ipal el BPorci- 

        A 48 onis 
  

  

  

_ cio .de la industria en el ramo de artículos texti- 

les,mediante una planta industrial destinada a la - | 
  

fabricación de tejidos en general, - El capital de la 
  

Sociedad será de treinta Y millones de sucres  —-=---- 
  

-( SY 301000,000,00) , que ha sido suscritoyen. su inte-|: 
  

gridad; y la forma .de pago de dicho capital se deter mo 
  

mina en las cláusulas finales de la presente. minu - e 
  

Y 

CLAUSUTLA TERCERA.,- Lutfíallah Koxzh 
  

ya .Abi Hanna, Pedro Bumachar, Yunes, César Guille] 

_mo López Borja, Francisco Kozhaya Simon y Eco- 
  

nomista Fernando Díaz Campuzano. declaran, en ca- 
  

  

industrial que han aprobado los siguientes Estatu- 

lidad de fundadores de la referida sociedad anónima . 

  

_tos - Sociales que. regirán la organización. y funcio». 

namiento de la Sociedad i cuyo texto es como si |. 

  

ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD , ANONIMA "TE 
  

  

T_ LIL ES SAN, ANTONIO. S, AlMlon-=-n---- 

- T-1-T-U-L-O -- PRIMERO: DENQMINACION,;NA - 
  

  

- CIONALIDAD,-OBJETO, POMICILIO, PLAZO, GCAPI- 

TAL  I ACCIONES: --=----- ¡on 
  

ARTICULO.  PRIMERO.- Bajo el régime 
  

- de la Ley y de los presentes Estatutos se constitu 
        

   
FS Hna sociedad anónima industrial con la denomir 

Aqui si es Ochoa Ballén No. 202 y Pichincha Teléfono: 25805 : NS 

 



10 | 

aut 

12 

13 

14 

15 | 

16 

17 

18 | 

19 

21 

2 | 

24 

25 1 

277 

28 - 

nación de "TEXTILES SAN ANTONIO 
  

-en el ramo de ¡“artículos textiles mediante una plan. 
  

ta. industrial destinada a-la fabricación de tejidos en 
  

  

  

general, pudiendo en consecuencia importar e adqui- 
  

rir: maquinarias, comprar dentro o fuera del país 

S. A," de nacionalidad ecuatoriana, la misma que tie 

"ne por objeto principal el ejercicio de la industria | 
_ O O O o 

  

O A 

- las materias primas que se requieran all efecto, ad- 
  

ministrar fíbricás o establecimientos industriales, 

distribuir ivender artículos” textiles, registrar o ne 

gociar con marcas de fábricas etcétera, realizando - 

todos los actos” -y celebrando todos los contratos dir 

ta o indirectamente relacionados con tales finalida-- 

    

  

gaciones principales, solidarias i subsidiarias, de da] 

hacer ino hacer i ejecutar i celebrar los actos i-con! 

"des," La Sociedad podrá adquirir «bienes rafces i - 

muebles, derechos reales i personales:icontraer obli-.| 

ec=- 

  

tratos permitidos por las leyeS, == =-=ono=onoo-enn- 

AR TO OICUDO SEGUNDO / La Compañia - | 

  

tiene.su domicilio --—en-la ciudad-de Guayaquil, Pro- 

  

vincia del Guayas, República del Ecuador; pudiendo - 

establecer. Sucursales, agencias, depósitos, oficinas, 1 

- etcétera, dentro o fuera del palS.---=o- oro. 
  

Y 

  

ARTICULO. -TERCERO'”-. El plazo de - 

duración de-la Compañlía- es de cincuenta años, que 8: 
  

contará desde la fecha de inscriplión de esta escritu, 
  

  

ra, pudiendo este plazo prorrogarsé o restringirse, --     ARTICULO. (CUARTO, - El capital de la 
Aqui si es Ochoa Ballén No. 202 y Pichincha Teléfono: 25805 

a.
 

 



    
  

- . 
> 3 - zs 2 , e A 45 

E Y E 
¡ (A 

Gompañla es de Treinta millones de: sucres PEA --9 
o A q? 

-S -301000, 000, 00), dividido en treinta mil OQ y - 
  

" erdinarias inominativas de valor nominal de un mil 

sucres ( Y 1,000,00) cada una. - Los titulos pueden - 
  

contener una o más acciones i estarín autorizados 
  

  

  

10 

11 

12 

13 

tes. - En cualquier tiempo la Junta General puede re 

  

solver el aumento o la disminución del capital so- 

cial, cumpliéndose las formalidades pertinentes, - 
  

Las acciones de la Sociedad son de dos series ; la 
  

Serie.A a la cual corresponden quince mil.accione:s i. 
  

lla serie.B a la cual corresponden quínce mil. ac- 
  

ciones. -» Ninguna acción podrá ser cambiada de serie 
  

14 

15 

16 

17 

18 

19 | 

20 | 

21 

22 

  

a menos que se reformen al respecto los presentes. - 

Estatutos. A es no ---m. OT A 
  

  

-L-- AA RTICUDLDO QUINTO.- Las acciones dam - 

derecho a yoto en proporción a su valor pagado.» En 
  

  

  

da derecho a un voto en las resoluciones de la Junta 
  

  

to en la letra a) del artfculo Décimo Segundo de esto 

"Estatutos. - Las acciones.fon.indivisibles ) li se trans 

  

TITULO .-SEGUNDO.- ADMINISTRACION Y 
  

" REPRESENTACION, - AR: TICUDLDO: SEX rol. 
  

26 - La Sociedad será dirigida, por la Junta General y ad- 
  

27 ministrada por el-Directorio, el Presidente,. el Ge-| 
    28   - rente General i los Gerentes, todos los cuales ten- 
Aqui si es Ochoa Ballén No. 202 y Pichincha Teléfono: 25805 . . 
  

  

con las firmas del, Presidente ide unp de los, Gerena. 

consecuencia, cada acciónlde un mil sucres (SY1,000,0b) 

General de Accionistas, sin perjuicio. de lo .dispues+ 

fieren de canformidad con la. Ley. -=----o-reo---nor-- 

 



  

do. con la Ley y estos Estatutos. too os-=-c--- o m-.-yo.. 
  

A RTICULO SEPTIMO.” La administración 
  

- de la Sociedad i su representación :legal estarán-a - 
  

cargo del Presidente, del Gerente General i de los: - 
  

Gerentes, quienes actuarán al tenor de las -atribucio- 
  

nes Que a continuación se determinan: A): El Presi- 
  

a 

  

- dente- es representante legal i administrativo de la 
  

  

10 

Pa 

Sociedad: en todos sus negocios. i operaciones asi co! 

mo también en sus asuntos judiciales ¡extrajudiciales   

11 

q€_—IRQOCÁOEO_-__AOOO OO 

- el cual-actuará-- siempre bajo la denominación social   

“icon sujeción a los presentes Estatutos, -» El Presi- 
  

dente personalmente podrá ejecutar actos 1 -celebrar   

14 -contratos que no excedan de cinco millones de.sucres,) 
  

-gin necesidad-de-autorización del Directorio ni de la 
  

16 - Junta General, - Para realizar por la Sociedad opera » 
  

17 . ciones Que excediendo de cinco millones de sucres -   

18 (Y 5'000.000,00) no pasen de ocho millones de su- 
  

19 cres.( Y 8'000,000,00),,el Presidente requerirá pre- 
  

20 | "viamente la autorización del Directorio. - Para reali» 
  

21 .Har operaciones que excedan de ocho millones de -» 
  

22 | sucres, ( Y 8'000,000,00), el Presidente necesitará 
  

asimismo la autorización previa. de la Junta Gene-   

ral de Accionistas. - En caso de falta, ausencia, enfera»s 
  

-medad o imposibilidad . del Presidente, le subrogará 
  

-- en todas sus atribuciones, el Gereñte General, - Si - 
  

27 - 4 su vez.el Gerente Genmerál: estuviere en el cazo de 
      -falta ausencia, enfermedad ocimposibilidad anota- 
Aqui si es Ochoa Ballén No, 202 y Pichincha Teléfono: 25805 A 
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5
 

    
das subrogarán al Presidente cada uno 

erentes en el orden de su nombr 

  

     

  

e A 

Gerente General o alguno de los otros Gola ubra- 

guen al Presidente, necesitarán autorización del = md 3   

10 

a! 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 | 

26 

27 

Directorio en operaciones que excediendo de un mi- |' 
  

lión. de -sucres no pasen de' cinco millones de. sucdres' 

($ -5'000.000,00)- y-autorización de la Junta General | 
  

en las que excedieren de este último valor,: sin pera ' 

juicio de poder operar los tres Gerentes, en la forma|- 

que se expresa a continuación. B) El Gerente Gemera]l-» 
q _0qO0QÓÁQh_OÁXRXRPR_————————————. 

  

  

¡los otros dos Gerentes también ostentan la repre- Ji: 
o * 7 A, 

sentación legal judicial i administrativa dela Com-+*!: 

      

  

AAA A 

pañfa, en los siguientes términos; a) Cada uno de ellovy 

separadamente podrán actuar por la Sociedad, en los |+- 

negocios, asuntos i operaciones sociales que no exce- 
A OA 

  

_x__A>_AÁ A A 
  

cualesquiera de los tres Gerentes están autorizados 

para actuar conjuntamente en los asuntos, negocios y|: 
  

operaciones sociales que excediendo de un millén de - 
  

ce f . 1 

cinco millones de sucres ( Y 5'000,000,00); c) En ope - 

raciones que 7 j neg. A 

(Y 5'000.000,00) y no pasen dé ocho millones de su- 
  

_Ccres ( Y 81000,000,00) ,; dos cualesquiera de los tres 
  

Gerentes podrán obrar conjuntamente, previa la corred- 

pondiente autorización del Directorio; y, d) En opera= 

ciones que excedan de ocho millones de sucres --=.- 
      28 ( Y 8'000,000,00), dos cualesquiera de los tres Gerenil- 
Aqui si es Ochoa Ballén No. 202 y Hacia Teléfono; 25805 

  

 



1 

10. 

11 

12-| 

14 

15 

16 

17 

18 

19 | 

20 

21. 

22 

23 

- tes- 

va autorización de: la Junta General, - El Presidente | 

y los tres Gerentes deberán. recabar previamente la 

Autorización del Directorio: o de la Junta General 

en todos los casos en que de acuerdo con estos Esta- 

> 

tutos, fuese necesaria tal autorización, -=---=.o.-=.» o. 
  

TITULO TERCERO. - JUNTA CENE 
  

RA LD.:.-ARTICUDLO OCGCTANY.O,- La- Junta 

General de Accionistas, constitulda con el quórum qu 
AAA 

señalan estos Estatutos ,representa la totalidad de lbs 

accionistas ies la más alta autoridad de la Compañía 

Los accionistas . pueden hacerse representa-r" 

Juntas:Generales : por otra persona, mediante: simplel 

  

carta dirigida en este sentido al Presidente; pero 1d 

Administradores i los Comisarios no podrán tener es?+ 

'teía tepresentación APPS AAA o 
  

ARTICULO NOVENO, La Tuna Genera 

_se reunird. ordinariamente, por lo menos una yez al 

del primer trimestre posterion año-en el transcurso 

a la terminación del  ejercíiicio económico; )y ex.   

traordinafiamente cuándo fuere convocada por el Pre+ 

sidente:o por dos de los. Gerentes conjuntamente, en 

-la forma. establecida en-la Ley, siendo nula tóda re 

podrán obrar conjuntamente, previa lá respecti.- 

_en las 

  

- solución de Junta General acefca de un asunto)/hno de- 
  

terminado.en la convocatoria, - Sin. embargo la Junt 
  

General podrá ¡constituirse sin necefidad de cenvyo- 
  

-catoria, en cualquier lugar de la República, cuando 

A 

  

f 1        ) 

  

       da 

  

    Aqui si es Ochoa Ballén No. 202 y Pichincha Teléfono: 25805     
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10 | 

11 

12 

13 

14 

15 
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17 | 

18 

19 

20 
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25 

26 

27 

28 

  

7 ey 
- 5 - 32 pa 9” 

«* (;D0;) 08 . a. 
Pagado, en la forma que la misma Ley deterqpinait-- $ 

TT ARO Un 

RTICULO DECIMO.- La Junta Genme- 
  

  

ral no podrá instalarse por primera convocatoria sí 

no hay una representación por lo menos de la mitad 

del capital »social,para lo cual,cada concurrente,de-+* 

berá comprobar en Secretaría, en la forma prescrita 

_por la Ley, el número de acciones que posee en pro- 
  

piedad o que represente, de todo lo cual se dejará 

  

constancia. en el ACÍA.L. A o o o o ds 

Cuando en virtud de _primera convocatoria no se reuz 
  

niera la representación referida,:se hará segunda. - |1' 

convocatoria, con ocho dias de anticipacióm por: lo: | 

_ menos, debiendo entonces constituirse la Junta sea +'' 

  

  

  

    

     

lo cual asT se hará presente: ex lla 
Uri ARAS TERRACE ORO 

_respectiva convocatoria, ---.-.--=—oron=pommmamám 

AT 

ARTICULO DECIMO P RUI ER O,- e- 

sidirá la Junta General el Presidente o. en su falta   el accionista que designe la Junta, - Uno de los Gerem-: 

tes actuará.de Secretario y en caso de faltar estos _ É 
  

CA 
tdo REO 

funcionarios la 

  

       

  

  ra 9 baste_o 

—Generalés se aprobarán en las :mismas sesjonmes, ==-- 
r 

A RTIGULO. DECIM:O- SEGUNDO. ,+ - 
    “O y : z i 

Aquí si es Ochoa Balién N 
         o any . - a - 5 a a 

o. 202 y Pichincha Teléfono: 25805 
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10 

AL 

12 

13) 

14 

15 

16 

17 

.18 

19 

* 20 

21 

  

23 |- 

26 

27 

Presidente, al Gerente General , a los dos Gerentes,   

al.Vocal. del Directorio y a los Comisarios de la Com 

sx 
2    

  

paña, así como también ace 

cias de estos funcionarios o removerlos cuando lo 

estime conveniente, - En las votaciones para la elec 
  

- ción, remoción iaceptación de excusa o renuncia del | 

Presidente solamente intervendrán los accionistas - 

que tengan acciones de la Serie A: y, a la vez, en lab   

votaciones-para la elección, remoción i aceptación de   

excusa o renuncia del Gerente General, -solamente int   

-tervendrán los accionistas que tengan  aceiones de lal   

Serie Bj” b) Fijar la remuneración de los expresados 

funcionarios iasignarles gastos de representación a 
  

- Jos que lo estime necesario; c) Conocer los infornte s] 

balances:i demáís- cuentas que se sometan a su consi- 

deración i-aprobarlos, objetarlos -u ordenar su rec- 

_tificación; d) Ordenar el reparto de utilidades i fijar 

    

  

las" cantidades o cuotas 

reserva de la Sociedad o para reservas especiales; 

__€e) Resolver: el aume o la d p “E: 

soci solución u ci de la Compañta: 

reformar -los Estatutos presentes en una sola dis- 
  

cusión; f) Interpretar con fuerza obligatoria estos 
  

Estatutos  i¡ resolyer.cualquier duda que surja con 
  

- ecasión de la aplicación :de.los mismos; g):Autorizatr 
  

_previamente las operaciones sociales que deben ser 
      autorizadas por la Junta Geñeral de conformidad con! 
Aquí si €s Ucnoa Balién No. 202 y Pichincha Teléfono: 25805 

y 
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6 ARA 
7 - 

    

  

eo PE Lo, 
£ . Lo Ye 

el. tículo Séptimo de los presentes E statuéo slz ¿25 A C4 
e 
AA 

  

; " dE 
- s 

5 

Y E, pa Y _nocer iresolver cualquier asunto que le. Pa S 
SÍ 

su consideración el Directorio íi los tunciona A ERE -Pe 
  

. la Compañfa o sus accionistas: con las. más amplias - 
  

facultades; i)Dictar cuantos acuerdos i resoluciones 
  

estime necesarios para la mejor orientación i marcha 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

de los negocios sociales; j) Autorizar la enajenación 

o gravámenes de bienes rafces. ide las maquinarias 

-€ instalaciones industriales de la Sociedad; y,: k) .- 

Las demás que señalan la Ley y estos Estatutos, .-=.. 

La autorización para la enajenación i gravámenes 

contemplados en la letra j) de este artículo será: - 
: + 
  

- 0torgada siempre que lo resuelva la Junta General 
  

por una mayoría de votos. que represente cuando me- 

nos, el sesenta por ciento delfotal de acciones aon- 

_currentes a la respectiva sesión, necesitándose asIf- 

_mismo igual -- mayorfa en los casos en que: se la re- 

  

  

quiera según lo previsto en el ArtfÍculo Décimo Oecta- 

vo de los Estatutos. ---=--= ono amion am 

TITULO. CUARTO.,- DIRECTORIO, PRESI- 
  

DENTE Y. GERENTES.- ARTICULO DECI- 

MO TERCERO.,- El Directorio de la Compañía 

se compone del Pregidente , de los tres Gerentes i de 
A   

un.Vocal elegidos por. .la Junta General., la misma: - 
  

Jue podrá elegir. un vocal Suplente cuando lo estime 
  

_S£onveniente. -» Para ser miembro del Directorio no se 
  

necesita ser accionista, - Con excepción del Presiden- 
    23   te , que será. elegido por cinco. años, los demás ¿miem - 
Aqui si es Ochoa Ballén No. 202 y Pichincha Teléfono: 25805 

po Ro rr ÓN 

  

 



10 

1 

12 

13 

14 | 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

24 

27 | 

28 

bros; del: Directorio durarán tres años en sus Cargos; 
  

q _ In - 

y todos los miembros del Directorio podrán ser in- 
  

definidamente reelegidos. - El Directorio se reúnirá 
  

cuando lo convoque el Presidénte, por propia resolu- 
  

ción, :o cuando lo: convoquen dos de los tres Gerentes ; 
  

conjuntamente, - La convocatoria se hará personal- 
  

mente, o por la prensa, - Cuando todos los miembros| 
  

del Directorio estuvieren presentes, podrán consti- 
  

-twirse en sesión en cualquier tiempo i lugar sín-ne- 
  

'—_cesidad de conyocatoria.- Presidirá las sesiones el 
  

Presidente i en sufalta el Gerente Genéral, debiendo 
  

actuar de Secretario uno(de los Gerentes o-a falta de 
  

  

éstos un Secretario ad-»hoc,-nombrado al-efecto, -Ha- 

brá quérum con la asistencia de la mayoría de los - 
  

. miembros. : del Directorio i¡-las resoluciones- Se ador 
  

-tarán por mayorla de votos de-los concurrentes, -Caá- 
  

-da miembro del Directorio tendrá derecho'a- un voto, 
  

-En:caso de empate, el -voto del Presidente decidir. 
  

--la cuestión i si en este mismo caso de empate no ha 
  

- concurrido a la respectiva sesión el Presidente, el 
  

asunto quedará diferido para una próxima sesión, en 

la cual' si se produjere un nueyo empate el voto de - 
  

quien presida la sesión dirimirá- la- cuestión, --Si 
  

en una sesión del Directorio hubiere  votos-em blan- 
  

co abstenciones, dichos. votos en'blanco-o abstencio- 
7   

nes. se sumarán a la Mmayorfa, =>. —oSoninanncamno 
  

ARTICULO DECiI1M-0: CUA RTO-,- El- 
      - Directorio 
Aqui si es Ochoa Ballén No. 202 y Pichincha Teléfono: 25805 

tiene las siguientes atribuciones ¡a ) Re 

y. 
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, 7 - 25 7 Por DEL to G 

  

2N 

A 

Lg ae 
._ SoWrer la creación o apertura de: aucureaióf, q gen añ 

depósitos, oficinas,etcétera, en la dudad domiialo - 
  

3 74 ae 
-de la Compañfa a fuera de ella; b) Aprobar: i a A 

zar la Compra de bienes inmuebles; c) Vigilar lá mar 

cha de la Sociedad, el curso de los negocios Sociales 
  

  

10 

11 

12 

13 

dictando las órdenes i reglamentos que estime con- 

venientes para una mejor administración; d Exa mi - 

_—nar la contabilidad i revisar los (balances i cuentas. 

que deban someterse a la consideración de la Junta 

General; e ) Autorizar previamente las respectiyas 

operaciones sociales en la forma determinada en el 

SY 
* > 

y el desempeño de los funcionarios de la Compañfa, - 

  

-Artículo Séptimo de los Estatutos; f :) Autorizar asi- 
  

14 

15 

16 | 

17 

18 

19 

20 

21. 

22 

-mismo el otorgamiento de poderes; especiales i las - 

fianzas Que deba dar la Sociedad; g) Resolyer cual- 

quier asunto: que tienda al desarrollo de Jos negocio 

_ sociales, a su mejor funcionamiento i:a la discipli- 

na iorden «social, o que le sea sometido a su consi-   

deración por los funcionarios i accionistas de la Con 

__pañla, con la sola excepción de aquellos asuntos Cuy 

conocimiento i resolución corresponde a la Junta Ge- 

neral, .------ E A Xi sr rm ss 
  

23 ARTICULO: DECIMO QUINTO .- Son 
  

atribuciones del Presidente :a ) Rep-resentar'a la. - 
  

  

- Sociedad, judicial i -extrajudicialmente, debiendo eje- 
  

26 

  NA NAAA ENT 

-Gutar los actos i celebrar los. contratos que obli- 
  

27 gueñ a la Compañfa observando .en su casa lo dispue 
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27 

nistrar los negocios, bienes i propiedades en: general 

de la CompañTa, dirigiendo'o realizando singularmep 

-los actos o contrátos de la misma; nombrar i remo- 

te 

  

ver a los empleados imás trabajadores, fijándoles. sy 
  

remuneraciones  ideberes, y exigiéndoles el cumpl 

LS 

  

miento de éstos, respetando siempre las orientacion 
  

.de:la Junta General y las resoluciones del Diredo- 
  

rio; c) Organizar las oficinas imás dependencias 
  

de la Compañia; d) Suscribir conjuntamente-:con el - 
  

Secretario láas:actas de las sesiones de Junta Genera 

de Directorio y vigilar que se lleven debidamente 

L 

  

los respectivos Libros de Actas;.e) Vigilar de igual 

- manera el corírecto funcionamiento de la contabilidad 

- de la Sociedad; f) Presentar anualmente a la Junta - 

[ 

  

-General un infórme acerca del estado i curso de las 

'“Gperaciones sociales , junto con los balances ieles 

tado de la cuenta de pérdidas i ganancias,asT como | 

- también presentar la propuesta de distribución de 
  

las utilidades i cualquier otro:inform o cuenta que | 

se le solicite por parte de la Junta General, del Di- 

rectorio o de los Comisarios; g) Cumplir i- hacer cum 

-plir-la-s leyes,estos Estatutos ilas resoluciomwes de 

1 
.la Junta General y del Directorio;.h) Responder por 
  

- la marcha de los négocios. sociales i enfgeneral admi - 
  

nistrar directamente i promover, por cuantos medios 
  

estén a su alcance, elidesarrollo: de la Compañía, -   

sin más reservas que las funciones asignadas: a la - 
    - Junta; General-i.al Directori; e, Ci) Ejercer las: demás 
Aqui si es Ochoa Ballén No. 202 y Pichincha Teléfono: 25805 
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2 j 5 ao E 

Estatutos, - En caso de discrepancia ante el Presiden 
  

s 

te y los tres Gerentes, conjuntamente os eparadamen- 
  

  

te, prevalecerá la resolución de aquel, ====---=-=-== - 

ARTICULO DECIMO SÉ xro son - 
  

- atribuciones de los:tres Gerentes ; a. ) Representar 

-2 ala Sociedad en la forma determinada en el Artícu.,   

.lo Séptimo de los Estatutos; b) Colaborar con el Pre» 

sidente: en la administración de los negocios, bienes: 

i propiedades en general de la Compañia, dirigiendo 

  

o realizando los actos conducentes a esta finalidad .- 

respetando siempre las resoluciones de la Junta Ge- a 

neral, :del Directorio i de la Presidencia; c) Cola- 

borar igualmente con el Presidente en la vigilancia p 

det: buen funcionamiento de las oficinas i más depen? 

  

  

dencias de la Compañia -i en el cumplimiento de sus 

deberes por parte de los empleados :i trabajadores de 

da misma; d) Cumplir i hacer cumplir las leyes, es- 

  

  

  

tos Estatutos i las:resoluciones de la Junta Gene- | 

  

ral, del Directorio i del Presidente; y, e) Ejercer | 

cia entre los tres Getentes, decidirá.la cuestión el - 

Presidente. - En caso de ausencia, enfermedad o cual» 
  

quier otro impedimento de uno de los tres Gerentes, el. 
  

-Directorio podrá nombrar-un reemplazo-interinamen- 
  

te. - Si el impedimento durare más de sesenta días, 
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TITULO QUINTO,-COMISARIOS,- 
  

an 
” 

ARTICULO DECIMO SE P-T71]M:0:,- € 
  

mo érgano de yigilancia de las operaciones sociales 

- habrá dos comisarios. que podrán ser ono accionistas 

- y que serán nombrados anualmente . por la: Junta Ge+ 

neral, pudiendo ser reelegidos. indefinidamente, - - 
  

Corresponde a los Comisarios examinar i:fiscalizar 1] 

«contabilidad de-la Compañfa i sus comprobantés e - 

informar: a la Junta General anualmente- acerca de la 

situación económica de la Compañla y sobre las ope+ 

raciones realizadas, el inventarioi las cuentas que | 

- Se deban presentar. a aquella, especialmente sobre la | 

cuenta de ganancias i pérdidas, -Sin el informe de los 

Comisarios: la Junta General no podrá deliberar sobre 

el. balance anual ni resolver. sobre la distribución de 
  

las utilidades. - hos comisarios podrán-pedir a los 

.administradores:que convoquen a Junta : General para 

-Gonocer/i resolyer sobre los puntos Que especifica: 

.-mente determinen. - Los comisarios. también tendrán 
  

los demás deberes i derechos que se establecen..en 
  

la Ley ; y las prohibiciones e incompatibilidades que 
  

, Se contemplan.:en:ésta con relación a tales funciona- 

rios regirán. cón respecto : a las personas Que desem>- 
  

-peñen el cargo de, Comisario, - La Junta General si 
  

«juzga conveniente podrá elegir Comisarios Suplentes, 
  

E A A 
  

APITULO SEXPTO.”» DISPOSICIONES GENERA - 
    
Aqui si es Ochoa 
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ES * Apdo YE 1 

a / o) Pr A e 
Al hacer el reparto de utilidades, la Junta de etáyse=- 

    

o 
rar anualmente el porcentaje que fija y pata 

el fondo de reserva de laSociedad,- Se. deducirán asf- 

mismo los valdres correspondientes == la participa- 

ción de los trabajadores en las utilidades,a: los im- 
  

puestos a la renta, a la amortización de pérdidas 
  

anteriores en los porcentajes permitidos por la ley. 
  

| resuelva por una mayorlfa de votos que represente; - 

y en general todos los valores. que por disposiciones 

legales deban pagarse sobre las utilidades,» Del rle- 

. manente Que Quedare, hechas las deducciones anterio. sí 

res, se destinará por lo menos un cuarenta por cientb:- 

para repartirse como dividendos entre los accionistasj. 

pero podrá acordarse el pago de un dividendo: menor 

siempre que la Junta General de Accionistas asf lo 

cuando menos, el sesenta por ciento del total de:ac- 

¿Ciones, concurrentes pa la respectiva sesión, e---==»=-8.-== 

  

ARTICULO DECIMO  NOVENO,- La 

disolución i:¡liquidación de la Compañía antes del ven+ 
  

(¿designará el o los liguidadores,accionistas o. no, de- 

cimiento'del plazo, será resuelta por la Junta General, 

cen la mayorlfa exigida por la lLey,- La Junta Genera) 
  

terminándoles sus facultades i la remuneración que - 
  

deban percibir, -------1 CE mm To e e E 
  

A RTICULO.VIGESÍMO,- La reforma:.de 
  

los presentes Estatutos Sociales será acordada por la 
  

- Junta General de Accionistas, con la. mayoría i:el - 
      quórum prescrito por la Ley, ( Hasta aquí los Estatut 
  

“Aqui sí es Ochoa Ballén No. 202 y Pichincha Teléfono; 25805 
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2| | CLAUSULA CUARTA.- Los otorgantes fun- 

37 dadores de la Sociedad Anónima " T E XTILES 

| SAN-ANTOONJIO : o0S,/ A, ", declaran que el 

5 | -capital social de la Sociedad que constituyen ha sido 

6| suscrito en sutotalidad ies pagadero, parte'en es= 

7 |-pecie :i parte en humerario , en la forma que se deta. 

8 | lla:a continuación 3 nenbrncocoonoo.- annonces ñ 

9 LUTFALLAH KOZHA 

10; “seis mil acciones de la Serie A, de un mil sucres ca+ 

11 | da:una, y ha entregado en pago de ellas los bienes o 

12 | especies que se determinan en la cláusula siguiente 

139| de. la presente minuta; b)] El mismo Euttallah Kozhayp 

14 Abi Hanna.,:ha suscrito también-ocho mil setecientas 

15| acciones ordinarias y nomiñativas de la Serie Á y en. 

16 | -toree mil acciones también ordinarias.i nominativas de 

1 la Serie B, de un mil sucres ( S/ 1,000,00) -cada una; 

18 ósea un total de veintidós mil setecientas acciones 

19 entre estas dos suscripciones últimas; y ha pagado 

20. | por estas en numerario la cuarta. parte del valor de 

21 | las mismas, o sea la suma ddicinco millones Seiscien|- 
—— 

221 | tos setenta i cinco mil sucres ( S/ 5! 675,000,00 ): c) 

23 “PEDRO C¡BUMACHAR YUNES -ha suscrito cien-accionmels 
OM ATT UN A A 

24 | ordinarias-inominativas de la Serie A de- un mil - 

25 | sucres1l( Y 1,000,00) cada una y ha pagado en numera|- 

26 | rio la cuarta parte del valor de lasmismas, o sea la 

27 | -Suma de veinticinco mil sucres-( Y 25,-000,00) ;-d-)- - 
HA _ _— ———_—_——— 

28 - JILLERMO L , “ha ita 

  

PIERA A a 
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= a cobos ordinarias i 
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1   

  

2/ un mil sucres (-Y 1,000,00) cada una, y ha pagado enl 

3| numerario la cuar: 

4 |- sea la suma d einticinco l .sucres 

5| e)-Economista Fernando  Dfaz Campuzano há suscrito 

6 -cién acciones (ordinarias y nominativas de la Serie 

7| A de un mil sucres cada unéá y ha pagado en numera- 

8 | rio la cuarta parte del yalor de las mismas, o Sea la 

9| suma de veinticinco mil sucre-s ( Y 25,000,006):y f) - 

10| FRANCISCO KOZHAYA: SIMON, ha suscrito un mil acei 

11| nes ordinarias inominativas de la Serie B de un mil 

A : 
12 | sucres ( Y 1,000,00) cada una, yy ha pagado en aume- * 

13 rario.la cuarta parte del valor de las mismas o sea 14 

14 | -súuma de doscientos cincuenta mil sucres,- Los valo- 
— > 

15| res de las entregas o aportes en dinero, equivalente 

16|.a la cuarta parte de las acciones a ser pagadas en 

17 | numerario i suscritas por LUTFALLAH: KOZHAYA ¿e 

18|-ABI HANNA, PEDRO BUMACHAR. YUNES, CESAR -GUI- 

19| LLERMO  —LOFEZ BORJA, Economista FERNANDO DIA 

20 | GAMPUZANO y FRANCISCO KOZHAYA :SIMON,: cons-| 

21 | tan del certificado de depósito extendido por el Ban- 

22| code Descuento de acuerdo con el Artículo ciento: - 

23 | cincuenta i seis de la Ley de Compañfas el cual cer- 

24 | tificado se acompaña a la presente , para que su tox. 

95 | to se inserto en la escritura a otorgarse,. para devol+ 

26 verlo luego. - -Los otorgantes fundadores se comprome 

27 | ten a pagar el saldo de las acciones a ser pagadas en 

2 || Rúumerario i suscritas por ellos, dentro del plazo de -       

Aqui si es Ochoa Ballén No. 202 y Pichincha Teléfono: 25805 
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noventa días, contados a partir. de la publicación de 
  

la presente escritura, que deberá efectuarse una.ve   

aprobada.e inscrita la constitución de la Sociedad, de 
  

.(acuerdo con la Ley, pudiendo. prorrogarse este pla- 
  

zo por resolución de la Junta General, -=---=-->- nrnt-- 
  

CLA USUDLA (QUIN PaAÍ- a ) Según.se-lo ha 
  

- expresado en-la letra a). de la Cláusula: anterior, LUT-   

F ALLAH -KOZHAYA ABI HANNA ha suscrito. seis 
  

- mil;acciones, ordinarias inominativas de la Serie Al 
  

_de un mil sucres ( Y 1,000,00) cada una de ellas, a 
  

ser pagadas en especies no consistentes en numera- 
  

rio. - Con este antecedente, LUTFALLAH. KOZHAYA 
  

ABI HANNA procede a pagar las referidas acciones 
  

mediante el aporte de bienes de los cuales es leglti- 
  

mo. propietario y regular. poseedor que se determinan 
  

a continuación, en:los siguientes términos t=------- 
  

U on o ) ka cuota de condominio , que es igual a la - 
  

- mitad o ñsea el cincuenta por ciento, que posee en - 
  

propiedad absoluta. i plena en el terreno ubicado con 
  

írente a la carretera de Guayaquil a Daule, lado de- 
  

-recho, entre los kilómetros siete i ocho de.la misma 
  

carretera, el cual terreno formó parte del predio det 
  

-Rominado " Prosperina'" i se encuentra ubicado en la 
  

jurisdicción de la parroquia  Pascuales del Cantón .- 
  

Guayaquil, - El terreno tiene los siguientes linderos 
  

idimensiones : por el frente limita con la carretera 
  

de:Guayaquil a-Daule, :con: una extensión de doscientd 8 
      - cincuenta metros, la cual extensión comienza a los- - 
  

Aqui si es Ochoa Ballén No. 202 y Pichincha Teléfono: 25805 
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e la carreterá en dirección de Guayaquil hacia Daur-:' 
  

le, o sea en el punto que separa este terreno de otro 
  

  

  

s 
por atrán limita con terreno del referido predio o 

A . 

fundo Prosperina de propiedad de la señora Beatriz 
  

Gómez Iturralde de Puig Jiménez, hoy señora de Do- 
  

miínguez, con una extensión de doscientos cincuenta 
  

_metros ,por un costado limita con el ya mencionada - 

_ terreno de Manuel Aparicio Lavayen i más terrenos 

del mismo predio Prosperina. con una extensión de 
  

cuatrocientos metros, en una línea recta que forma 

un ángulo de noventa grádos con la Carretera de 
  

  

Que fue vendido a Manuel Aparicio Valdivieso Lavayeh; 

y 

Guayaquil a Daule; y por el otro costado limita con lá 

faja de terreno de que se habla luego, con una, ex- 
  

tensión de cuatrocientos metros, en una Ifnea recta 
  

paralela al lindero últimamente mencionado. -» Con las 
  

dimensiones anotadas, el terreno tiene así una super 

ficie de cien= mil metros cuadrados. » El terreno des- 
  

críto fue vendido por la señora Beatriz Gémez Itural 
  

de de Puig Jiménez hoy señora de Dominguez, a fayor 

de LUTFALLAH KOZHAYA i DOMINGO SIMON ELJURII, 

Según consta de la escritura pública que autorizó el 
  

Notario de esta ciudad Gustavo FalconT Ledesma, el 
  

_Oonce de Abril de mil novecientos cincuenta i tres, - 
  

inscrita el dia-quince del nrismo mes, habiendo ad-   

quirido los compradores el dominio del inmueble por 
      artes iguales, correspondiendo asfa LUTFALLAH- 
Aqui si es Ochoa Ballén' No. 202 y Pichincha Teléfono: 25805 
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KOZHAYA ABIHANNA la anñótada cuota 

  

“iguala la mitad o sea al'cincuenta por ciento, - Adez 
  

_ más de'la cuota de condominio en el terreno descri- 

to, LUTFALLAH KOZHAYA ABI HANNA + es propie.= 

tario exclusivo de una faja de un mil setecie ntogsg ca 
  

torce metros cuadrados ( 1,714 m2):ubicado junto a tlo- 
  

  
-= do el "lindero Norte del terreno de cien-mil metroj 

deserito anteriormente, midiendo dicha f aja seis mel- 
  

- tros sesenta i siete centímetros ' de frente a la ca.» 

  

Tretera, un metro noyenta centímetros por atrás a - 

lado Este, por los euatrosientos metros a cada uno |   

_de sus lados Norte i Sur, - Está faja de terreno, qu 

  forma úun todo con él terreno descrito anteriormente, 

  

  

  

  

fue adquirida por LUTFALLAH KOZHAYA por la com.- 

pra que' hizo a la señora Beatriz Gómez Iturralde del- 

Dominguez, segéín consta de'la escritura pública que 

" autortwó el Notario de Guayaquil, doctor Gustavo - |   

-lotede cien mil metros cuadrados más la faja referib 

:da: últimamente , tiene el derecho-de conducir todas 
  

- las aguas empleadas cen cualquier explotación indus- 
    trial instaladas en aquéllos, a través de: los terrenos 

de la Hacienda Properina, én los términos constante 
  

     a         
“Aqui si es Ochoa Ballén No. 202 y Pichincha Teléfono: 25805 
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YA hace, enfavor de la sociedad en formación, se A , 
  

Lo, 

“KIO 

fala el valor de Un millón de sucres (s/11000,000,00) 

= 12 - y 3, se o 
. 

OQ bolas / E 24 A e 

_Yará los efectos del aporte que LUTFALLA¿É cop o 

  

tanto a su cuota de condominio en +» - el terreno de 
  

cien mil metros cuadrados como a la integridad de laj - 
  

faja de terreno de un mil setecientos catorce metros 
  

  

cuadrados, incluyendo la descrita servidumbre: acti- | 

_ va.” Se deja constancia de que en estos terrenos fun-| . 
  

Cionará el establecimiento industrial de la Sociedad |. 
  

que se constituye, considerando inclusive el compro- 

miso de venta, enfavor de la misma Sociedad, de 
  

la otra cuota de condominio yue actualmente los Here 

deros del señor Domingo Simon Eljuri poseen, en el 
  

descrito lote de cien mil metros cuadrados; y,. Do s) 
  

v 

Todas las edificaciones existentes en los terrenos 
  

descritos en el número que antecede, las mismas |- 
  

que en su mayor parte, son de una planta, teniendo - 
  

  

una pequeña parte de dos pisos o plantas, con estruc- 

tura de concreto unas ide mampostería otras, todas 
  

con paredes perimetrales e interiores de ladrillo, .- 
  

con piso de Cemento itecho de cemento asbesto en - 
  Y 

parte i en parte de zinc; todas las cuales edificaciones 
  

ocupan una superficie total de diecisiete mil setecien bos 
  

treinta i ocho metros cuadrados con vein.te: deciímetras 
  

cuadrados. - De estas edificacione s3 una de ocho mil 
  

cuatrocientos veinte metros cuadrados fue construl- 
  

da por el Ingeniero Miguel Salme Dibo, para LUTFA- 
      LLAH KOZHAYA ABI HANNA, según consta de la es- 
  

Aquí si es Ochoa Ballén No, 202 y Pichincha Teléfono: 25805 

  
 



22 

23 | 

25 

28 

  

    
CLA USU- LA: SEXTA Los otorgantes fun» 
  

- dadores de la Sociedad Anónima Industrial " TEXTI- 
  

LES SAN ANTONIO -S., A. '" ,declaran de modo formal 
  

il expreso que el valor de los bienes enumerados en la 
  

27 | «cláusula anterior que - constituyen la aportación a la 
  

a     
Aqui si es Uchoa na No. 202 y Pe OGTE 25805 
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so 00. E 14 

  

  

VA G 
sf ps e 

da NA-, en pago de las/seis mil acciones ad 1d ¡Betto A 

Y Eh = 

A, suscritas para/ser canceladas con especies ño be, 

ARO . GUA 
consistentes en numerario, fue apreciado por peritos - 
  

—_nombrados de común acuerdo por los. funddores o pro 
  

motores, reunidos en Junta General, sin que en esos 
  

nombramientos haya tomado parte .el interesado -- 
  

LUTFALLAH KOZHAYA ABI HANNA. -"Declaran as] 

  

mismo que los peritos nombrados presentaron opor- . 

tunamente el informe que contiene los ayalúos de.los 
  

bienes aportados,los cuales se acompañan a la pre- 
  

sente, pra que sean incorporados en la escritura a ., 
  

otorgarse que contendrá el contrato de sociedad anó+ : 
  

nima, - Declaran finalmente que los mencionados aya 
  

lúos fueron puestos a consideración de los fundadores. 
  

_o. promotores, con más de cinco días de anticipación, 

habiendo sido. aprobados luego por dichos fundado- 
  

. res o promotores reunidos en. una segunda Junta Ge- 
  

neral, en-la cual se aprobaron en definitiva asfmis- 
  

_mo los valores fijados para los bienes que, LUTFA- 

LLAH KOZHAYA ABI HANNA aporta a la Sociedad - | 
  

que se constituye. -Los consocios. de LUTFALLAH 
  

KOZHAYA ABI HANNA de manera especial, dejan cons 
  

tancia expresa de que en las indicadas Juntas.Gene- 
  

rales de promotores i fundadores, fueron conocidos i 
  

aprobados en detalle los bienes objeto de las aportar 
  

. ciones por parte de dicho señor Kozhaya Abi Hanna 
  

la valorización de ellos i el , informe de los peritos 
    

EN 

  avaluadores; i que ellos aceptan la estimación del -| 
  

Aqui si es Ochoa Ballén No. 307 y Pichincha Teléfono: 25805 
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aporté de los bienes -que-efectía a'1 el 

  

  

  

  

  

  

" mo señor Kozhaya Abi: Hanna, =x- nom mo dono 

CLAUSULA SEPTIMA Deacuera 

lo expuesto en las cláusulas-que an L _ 

LLAH KOZHAYA:'” ABI-HANNA, por sus p - 
  

_Chos i por los que representa de.su cónyuge la se- | 

ñora ADELA: SIMON DE KOZHAYA y de la socie- 

  

dad conyugal formada con la misma, con el fin de 

  

pagar las seis mil acciones , de un mil sucres ca “ 

una, de la Serie A, que aquel ha suscrito para ser 
  

canceladas con bienes no consistentes. en numerario 

tiene a bien aportar i por tanto transferir, como:en 

efecto aporta i transfiere en favor de la Sociedád- - 
  

“Anónima Industrial " TEXTILES SAN o AN- 
  

P-0 N- 1: O S. A. "7 que se Constituye ¿por la pre- 
» 

“sente escritura, en propiedad plena,todos i cada uno 

"de los bienes enumerados en la cláusula quinta de la 

  
_ presente minuta, sin reserya ni limitación atguna, com- 

prendiéndose inclusive la servidumbre activa referi- 

“da antés i en general todos los derechos reales que + 

tiene en la integridad de los bienes que transfiere; 
  

deja Y:     

  

_acción y posesión sobre tales bienes, pues su déspeo es 

que "TEXTILES SAN ANTONIO S.A.1 
  

Pase a usar, gozar i disponer de'ellos en forma am?» 
  

plia e ilimitada, cual legalmente corresponde, - Esta 
  

“transferencia se efectúa por él valor dé seió millores 
  

ao.        
a 
  

  

  
  

      
su a 8 S p g Be q 

“Aqui si es Ochoa Ballén No. 202 y Pichintha Teléfono: 25805 
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1 AN - El señor 

IEanma declara que los bienes que aporta 4ofransfde, 
AR¡0 -S 

2 

3 

10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

25 

26 

27 

28 

- 14 - Soy 
8 

<X 

Dx    

  

  

re están libres de secuestros, embargos, prohibicios 
  

nes:de enajenar,hipotecas, prendas, etcétera; es decir 

que no existen impedimentos legales para que puedan   

- Ser aportados poriéla "TEXTILES SAUN 

A N T.O N i O - Ss. As “w Y - para Z qe se-cumpla- can la   

tradición del dominio de ellos a-la indicada Sociedad 

  

La señora Adela Simon de Kozhaya, quien comparece 

personalmente en el otorgamiento de la presente es- 

- crituráa pública, manifiesta ,por sus 

  

_Qque otorga su expreso: y formal consentimiento para 

que su cónyuge haga.la aportación de bienes que se 

contiene en la presente : cláíusula;consen 

-lo_ otorga por:cuanto se trata de inmuebles adquiridos 
. > 

SL po, 15 

a título oneroso durante la:Sociedad conyugal que exils - 
  

te formada entre ellos. - La: tradición de los inmue- 

bles se hará. mediante la inscripción de esta-escri- 

tura pública en el Registro de la Propiedad del -GantShn 

Guayaquil. - Como se ha expresado en las cláusulas ah= 

_teriores, la Sociedad que se constituye otorgará ad - 

LUTFALLAH -KOZHAYA. ABJHANNA los efentos detal 

seis mil acciones ordinarias y nominativas de lá Se- 

-Tie Aj de. un mil sucres cada una , que han sido sus- 

<Ccritas i pagadas por éste. con bienes, en.su totalidad 
    i que le serán entregados a él a cambio de las es- 

pecies que recibe la misma: Sociedad ' como dporta-   ción, a-su:capitad soCialgociocrciocanalaananaano 
“AQUISI ES OCHOA-C. Ballén y Pichincha 
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CLA USUDLA OCTAVA .,» Los fundadores 

han convenido expresamente, en que el señor PEDRO 
  

q _ _ _ — —_— —__ _ ——Q E E E — 

|- sentante legal de la Sociedad,: con todas las facultades 

  

BUMACHAR YUNES actuará como Presidehte reprel- 

  

i atribuciones que los Estatutos Sociales, confieren 
  

al Presidente de la misma hasta que la Junta Gexne- 

ral de Accionistas proceda a elegir los. funcionaros 

y administradores titulares;entendiéndose que.el men- 

  

cionado señor Bumachar comenzaríá.sus funciones co- 

._ mo Presidente una vez inscrita, en el Registro Mer- 
  

cantil, la presente escritura y por tanto el nombra'- 

  

miento que se contiene en esta cláusula, =-=-==*---%*-=- 

CLAUSUTLATEJINAL.”> Para los efectos tri- 

_butarios se deberá tener presente la exoneración del 

impuesto de timbres,tanto por la escritura a otor» 
  

garse como por -las acciones a emitirse,asi:como de 

los impuestos. : de registro-e inscripción -i de todos 
  

los impuestos sebre. la matrícula de comercio, de 
  

s conformidad con las Resoluciones. del Ministerio de 
  

. Industrias i Comercio números dos mil -setenta i treb, 

_tres.mil doscientos treinta itres-A: y tres mil dos- 
  

- cientos setenta i ocho ( 2,073>- 3,233-A y 3,278) de 
  

fecha doce de diciembre de mil novecientos:sesenta i 

seis, diecisiete de Agosto de mil: novecientos sesenta 
  

- y Siete i treinta de agosto de: mil novecientos sesehta 
  

-i siete respectivamente, expedidas-de acuerdo! con el 
  

Artículo.veintiséis de la Ley de Fomento Industrial, 
      Ae acompaña al respecto-copias . certificadas de lás 

AQUI SI ES OCHOA -C. Ballén y Pichincha - 

- 
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AN Ímencionadas, para que se agre fas ata 

de alcabalas, por lá transferencia de los bienes que 

Se aportan a la Sociedad que-se constituye, se deberá 
  

10 

_bles, se debe considerar que se trata de aportes de 

bienes rafces que se efectúan para formar-el capital 

de _ una. sociedad industrial. i: que el:beneficio de tal 

como para la Sociedad, y en consecuencia a-cada-tuna 
  

11 

12 

14 

15 

16 

17 

osx Nx 

'de las -1     

o igual a la mitad del valor: de dicha aportación, =-- 

se el texto del certificado bancario mencionado en la. 

lo luego; y agregue , para incorporarlos en la misma 

  

18 

19 

21 

22 

  

merGio, de que se ha hecho mención antes, y en gener 

realice cuanto sea de estilo para la validez i eficacia 

de la constitución i estatutos de la Sociedad i de la - 

escritura a otorgarse, quedando autorizado cualquiera 

de los señores Pedro Bumachar o Francisco:Kozhaya 
  

  

25 

26 

27 

y las respectivas inscripciones, asÍ como en general 
  

-para.realtar todos-los actos i gestiones que fueren - 
  

necesarios para obtener la plena constitución legal de 
      

AQUÍ ST ES OCHOA-C. Ballén y Pichincha 

A a otorgarse,» Para los efectos del impuesto 

tener presente Qque,respecto de tal aporte de inmue.- 

- aportación es mutuo,tanto para el aportante tradente, 

_Inserte usted señor Notario, en la escritura a-otorgar- 

cláusula Cuarta de la presente. minuta, pará devolver- 

-escritura,tanto.los avalúos practicados por los peritos 

- como la Resolución del Ministerio de Industrias i- Cox 

para solicitar i obtener la correspondiente aprobación 

¡la sociedad, inclusive para convocar a la primera Jun- 

: 

A 1009 “16 o Ma 

al 
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.Romero Parducci, -Abogado, Une. 

ta General de Accionistas.» firmado) Doctor Héctor 

  

Hasta aquí la minuta que quedafelevada a. escritura - 

. pública, == -- o o mm 

DOCUMENTOS  _ HABIDLITANTES,- 
  

Reservas 

- Afiliado al Banco Central del Ecuador.» Guayaquil- 

. Guayaquil, - Cinco de Septiembre de mil novecientos 

-de sucres ( Y 6'000,000,.00), como aporte a la inte- 

- gración de capital para los efectos de la formación 

" BANCO DE DESCUENTO, - Fundado.en mil novecien+ 

tos veinte.» Capital pagado:seis millones de suctres,|- 

. Ecuadors+«- Dirección Postal : Apartado número cuatro- 

cientos catorce, - Dirección Telecráfica : "Descuento 

sesenta .i siete. - Conste por la presente que ha sido| 

. depositado en este Banco, la cantidad de seis millones 

! 

de "TEXTILES _ SAN ANTONIO S. A, ", según la - 

siguiente distribución de entrega de los Socios:--m=-= 
  

  

  

  

  

LUTFALLAH KOZHAYA - A SY 51675,000;¿00 

PEDRO BUMACHAR YUNES 25.000,00 

CESAR G, LOPEZ-BORJA. o o  25,000,00 

FERNANDO DIAZ CAMPUZANO, -. 25,000,060 

-FRANCISCO KOZHAYA SIMON 250.000,00 
  

o A SY .6'000,.000,00: 
  

  

Por el Banco de Descuento, - firmado) G, Icaza C. - 

Gerente General, ' A A A OI mmm 

  

"Señor Representante de la Empresa" T E X TILESG 
    
AGUIST ES OCHOA-C. Ballén y Pichincha 

  AN ANTONIO: SA," Presente, -Número : 

ss cincuemta i tres millones cien mil sucresil 

 



) 
se
, 

A
 

le dos mil setenta. i tres [ 2,073) El Mini 

Y 

> - 16 - 

44 .- - 

trias i Comercio.- Consideroand 2 , - PA 

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

A- 

3| -Que:el veintisiete de Octubre de mil novecientos se.- 

4 ¿fenta i cincó, -el señor Lutíallah Kozhaya, elevó al - | 

5| Ministerio de Industrias i Comercio, una solicitud 

6 encaminada a obtener los beneficios señalados: en el 

7 | - numeral uno-del Artieulo diecisiete.de la Ley de Fo- 

8| "mento Industrial vigente, para la constitución de una 

9 Sociedad Anónima que se denominará "_T EX TILES 

10 SAN ANTONIO -._ SS. :As'lj aora .-.. 

11 | Que la nueva Sociedad Anónima tendrá por objeto: la 

12 | instalación de una planta industrial deestinada a: la - 

13 |- «elaboración de tejidos en generali3==== ==. mm. m5 

14 Que conviene a-los intereses nacionales, el estable 

5 cimiento de nuevas: industrias que contribuyan al - 

16 ¡> desarrollo económico delpaís: y- -- nn 

17 |- En uso de la facultad que les concede el Artfculo ye 

18|_ to i seis de la Ley de Fomento Industrial, expedido mée- 

19 diante Decreto número tres mil. cinco del veintinue- 

20 |- ve de Diciembre de mil novecientos sesenta i cuatro 

21 | -publicada em el Registro Oficial número cuatrocientoa 

22 -trece del doce-de Enero de mil: novecientos-sesemta i 

CAMCO rr cr ra 

aA|.R.e:suelve:r:ARTICULO . PRIMER-0.+ 

25 | Conceder autorización. provisional para: la constitución 

26 de la Sociedad . Anónima que bajo la denominación - 

971 de "TEXTILES SAN A NT O.NIO. SuiA, " 

28         

- formarán en la ciudad: de Gueyaquil, los. prom otores - 
AQUÍ SI ES OCHOA -C. Ballén y Pichincha 
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- Señores, LUTFALLAH. KOZHAYA, JOSE BARAKAT B, 

FRANCISCO L,- KOZHAYA  S., SALIM SIMON -. E, 

- y Economista JORGE ESTRELLA M., con-un capi- 

_tal de treinta millones-de sucres,(S/30'000,000,00), 
  

la misma que tendrá por objeto la instalatión de una 
  

L- di. los impuestos sobre la .Matriíícula de Comercios --- 

planta industrial destinada a la elaboración de teji- 

- dos en general, === =.-=-=-- ”.-momon=m-- a mmm 

¿ARTICULO  SEGUNDO,- La constitución 

dela Sociedad Anónima "Textiles San Antonio S,.c A, " 

- -gozará- de la-exoneración total de los derechos,tim- 

bres e impuestos que:gravan a su acto constitutivo,   

- incluyéndose los derechos de registro e inscripción 

ARTICULO TERCERO ¿- Si dentro de los 

- noventa días contados desde la fecha de. expedición. 

. de esta-autorización provisional, para:la constitución   

de la Sociedad Anónima, los promotores. no presen- 

taren ante la Subsecretaria de Industrias la respec- 

-tiva solicitud de inscripción o clasificación para su 

empresa industrial, deberá pagar el valor.de los de- 

rechos,timbres e impuestos exonerados.con los recar 

gos correspondientes, =--=-------. mmm mm e 

  

+. disposiciones constantes en-la presente 'Resoluuión, 

- A RO -P-L-C-U-L-0-- - CUA RT O5-- En los términos i 

  

" sustitíyase la Resolución Ministerial número mil-.-   

v 

  trescientos. cincuenta i ocho del veintitrés de Julio de 

“mil novecientos   “_ sesenta i seis, la misma que que»     da. sin valor alguno, » Comunfqguese,dado en Quito a 
AQUI SI ES OCHOA-C. Ballén y Pichincha 

3: 
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200). Diciembre . de mil novecientos 5ese 
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

    ia 
( 4 GON 2, irmado) N. Vega . -Dr. Néstor Vega Moreno, - Maz 

3| tro de Industrias i Comercio-Encargado, - firmado) - 

4| Ingeniero René Bucaram, Subsecretario de Industrias. 

g A AAA 

6 | "Señor Representante de la Empresa, -Presente, -Nú- 

7 | _mero_ tres mil doscientos treinta itres-A (3,233-A) 

8 | El: Ministro de Industrias i Comercio,» C-on s id e + 

9| ra ndo frene A 

10|.Que el diecisiete de Julio _ de mil novecientos sesenta 

11 | i siete, el señor Lutfíallah Kozhayaz: en su calidad de 

12 | _ promotor de la empresa "TEXTILES SANo- 

B| ANTONIO. --S, A," ode la -ciudad de-Guayaquil, - 

M | elevó al Ministerio de Industrias y Comercio, una s50- 

15 | licitud encaminada a obtener ampliación del plazo fi- 

16 | -jado en el Artfículo Tercera de la Resolución Ministe- 

17 | rial número dos mil  setenmta i tres ( 2,073) de doce 

18| de diciembre-de mil novecientos-- sesenta -i seis, por 

19 | la Guwse concedió autorización provisional para la cons 

20 | titución de la indicada Sociedad Anónima, gozando de 

21 | los beneficios de la Ley de Fomento Industrial, y el 

2 l|.asocio de un promotor, en la persona del señor César 

23 | Guillermo LépezBorjaje== ono rorrn nn m 

24 | Que entre los motivos aducidos por la indicada Empre 

25 | S5sa.pra no cumplir. .con el compromiso, presenta razones 

276 | de fuerza mayor; A 

97 | En uso de. la facultad que le:concede la Ley de Fomen 

28 Industrial vigentes- Resuelve: ARTICUS»     
a SI ES OCHOA-C. Ballén y Pichincha . a 1 

y 

E a 
SN 

S 
Ey e 

9, 
7,



E 

26 

27 |. 

28 

  

  

    
firma ) Ingeniéro José Puga" V, - Director General 

¿de Industrias, Encargado! == +. mmm mim mr o o 
  

  

——"Señor-Representante de: la Empresa, - Guayaquil.» _ 

Número tres mil doscientos setenta i ocho, - El -Mi- 
      
  

nistro de Industrias y Comercio.» Con sides 
AQUI SI ES OCHOA -C, Ballén y Pichincha 
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, - 18 - ¿e DEL Eo a 

/ 7 : a 

ala do cern=--- rre A 

E S 
2 ue el veintiocho de Agosto de mil noveftientú see 

3 senta i siete, el señor. LUTEALLAH rozma o, 

4 |. calidad de Gerente de la Empresa "TEXTILES 

5 SAN ANTONIO .S, A, " , de la ciudad de - 

6| Guayaquil, eleyó6 al Ministerio de Industrias i Co- 

7| —mercio -una solicitud - encaminada a: obtener amplia 

3 ción del plazo fijado en la Resolución MinmiBterial - 

9 número tres mil doscientos treinta i tres-A o 

10 | Y 3.233-A) de diecisiete de Agosto. de mil novecientos 

11 -sesenta i siete, por la que se concedió. autorización 

12| provisional. para la constitución de la indicada So- 

13/- ciedad Anónima, gozando de los beneficios..de la 

14 Ley. def omento Industrialperroncoocoornnrrnommoo o. 

15| - Que entre los motiyos-aducidos por la. indicada Empr 

16 Sa.para no cumplir con el compromiso adquirido, .preé- 

17 senta razones de fuerza mayorj yrero=-=-=-- Lon. 

18|: En uso de la facultad que le concede la Ley. de Fo- 

19| - mento: -Industrial vigente. === ="---=2onn-mamom-o=--. 

20 Resuelve: ARTICULO. PRIMERO, 

21 Ampliar en noventa dias más el plazo fijado en el - 

22 Artículo Primero. de la Resolución Ministerial nú- 

23 mero tres mil doscientos treinta i tres-A de: diecisiete 

24 | - de Agosto de, mil novecientos sesenta i siete, para -|. 

25 que el Gerente de la Empresa ".T E X TILES. SAI 

al ANTONIO. S.A. '" , de la. ciudad de Guayaquil, 

97 |” Prespnte ante la. Subsecretaría de Industrias . Co- 

28 mercio la respectiva solicitud. de inscripción o clay 

q AA A A A A AA PANA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    AQUÍ SI ES OCHOA-C. Ballén y Pichincha A SA 
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1. sificación ,caso contrario,deberá-pagar:el valor de 
  

2 los derechos, timbres e impuestos: exonerados con 
  

3 

10 

141| 

12 

13 

14 . 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

25 

logs recargos correspondientes, ------ mom 
  

ARTICULO "SEGUNDO ¿- Las demás. dis- 

_posiciones de la Resolución Ministerial número tres 

mil doscientos treinta i tres -A 1 3,233-A ) de diecie 

“siete de Agosto de mil novecientos sesenta isiete, - 

- continúan. sin ninguna modificación, - Comunfquete, da 

--do en Quito a treinta de Agosto de mil novecientos 

"sesenta ii siete. - firmado) DR, NESTOR VEGA MORE - 
  

“NO. -- Ministro de Industrias i Comercio, Interino, - 

-firmado) Ing: Guillermo Cabrera. -=» Subsecretario de 
  

Industrias:i- Comercio, Encargado. "ono --m-o.-+» 
  

Se--agregan: el-certificado otorgado por la Oficina de' 

Catastro”Rentas del Municip-io. de Guayaquil, el - 
  

- informe de los peritos avaluadores i los certificados 

--de-que lJos-prorrotores de la Sociedad no adeudanm im- 

-puestos fiscales. - Yo, el Notario doy fe, que despúés 

-de haberse leldo;- enralta.voz, toda esta escritura a! 

- los comparecientes, éstos la aprueban i:la suscriben 

- conmigo el Notario en un solo acto, - firmado)-L, - 

-K.0oZ HA YA - ( Cédula de Ciudadanfa número cero 

- nueve» cero-doscientos treinta i tres mil seiscientos 

- uno-Guayaquil):.- firmado) ADELA S, KOZHAYA 
  

(Cédula de Ciudadania número Cero nueve-ceto Cero 
  

26 

27 

  

.- cincuenta i seis mil quinientos sesenta-i uno-Guaya- 

ZA, 
quil)j. >» firmado) PEDRO BUMACHAR -:Y ” -: (Cédula 
  

  

    23 | 

  

a: núm “de Ciudadan 
AQUÍ SI ES OCHOA.-C. Ballén y Pichincha 
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ESAR G,- LOPEZ RÁ Cédula de ciudadanTa númer 

diecisiete- cero ciento noventa i cinco mil novecien 

tos sesenta i seis- Quito ),- firmado) FRANCISCO 

-KOZHA YA 2 de Giudadanfa número cero n Ue ye- 

- cero doscientos mil cuatrocientos cuarenta” idos "=- - 

Guayaquil )J. - firmado)-Econ, F, DIAZ e Cédula 

de CiudadanfTa número cero nueve- Cero cero c 

ye mil cuatrocientos cincuenta i tres- Guayaquil ).'= 

  

  

Ante mf, -firmado) DR. O, CORREA BUSTAMANTE 

  

CERTIFICADOS, "MUNICIPA LIDAD 

DE GUAYAQUIL: OFICINA DE->- CATASTRO- 

_ RENTAS. - : SECCION-DE PREDIOS RUSTICOS,» -Certi+ 

   

ficamos -: Que revisados los Catastros de Predios RÚús- 

  

ticos vigentes, de este ” Cantón, consta el siguiente - 7 

  

 _Avalúo:---- ss q o o a : AAA 

Parroquia ::Pascuales. "Sitio:  Ltz, "Pros; 

  

- Predio : Terreno i Fábrica,» Propietario y Textiles 

-" San Antonio ", - Registro número veintiocho mil no=-= 

vecientos,. » Avalío:seis millones doscientos ochenta j 

seis mil sucres.- (SON : SEIS MILLONES DOSCIENTOS 

OCHENTA, 1-SEIS: MIL-00/I100 SUCRES ). - Este con-tri 

buyente estí al día:en el pago del Impuesto a la Pro- 

piedad Rural, - Ha pagado hasta el año mil novecientd: 

-B5esenta isiete. - Guayaquil, veintisiete de Julio de -: 

míl novecientos sesenta i siete, - firmado) Vicente - 
      Benites Neira,» Jefe:de Catastros 

AQUI SI ES OCHOA-C. Ballén y Pichincha 
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25 | 

lés Alfaro. - E. AVILES ALFARO, - Jefe de Rentas- - ? . L 

. Hay dos sellos que dicen : j' Municipalidad de Guaya- 

quil- Jefatura de la Sección Catastros,'-» '" .Depar- 

tamento Financiero -»- Munácipalidad de Guayaquil -Sed 
  

_ ción Rentas, "=-==-Wo-.=-- ===... E -.- 
  

.-< Orientalista ochocientos sesenta mil seteciientos.-. 

-"Formulario cero ocho-DR -¡MINISTOERIO DE 

FINANZAS - Jefatura de Recaudaciones de Pi- 

£hincha,s- GERTIFICADO DE .NO ADEUDAR ¿AL FIS» 

CO- Y HABER DECLARADO IMPUESTOS. +-2.+---mm- 

DATOS. -DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE ¿- 

- Apellidos :Paterno López. -» Materno Borja,» Nombr el 

. César Guillermo, - Cédulas : Identidad diecisiete-cer 

ciento noventa :i cinco mil novecientos sesenta i seis, 

_ Ochenta i cinco. » Nacionalidad :Ecuatoriana,.- Domi- 

_cilio.: Ciudad Quito.» Calle y-número -Gándara cienta 

_Charentai cinco. - Motivo de la solicitud ¿Formación 

de una Seciedad Anónima Industrial, >= Firma:del soli- 

_Citante, - firmado) Cristóbal Espinel'C, - Fecha de le 

Presentación «¡veinticinco de Agosto de mil novecient 

'Sesenta is iete.- LA: JEFATURA PROVINCIAL DE RE 

-. CAUDACIONES DE PICHINCHA, - Certifica ,- Que el 
  

_selicitante. no adeuda a la fecha cantidad alguna en: lo 
  

-Qque Se refiere a impuestos fiscales en esta Provincia 
  

  

firmado) liegible.--Jefe de Recaudaciones, -» Revisado 
      por :firmado) llegible, - Nota. : No es. válido el certi 

AQUI SI ES OCHOA -C, Ballén y Pichincha . o. - : 

OS” 
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-" Señor Jefe Provincial de Recaudaciones del Guayasj: 

Ciudad. - Sírvase certificar al pie de-la presente que 
  

- el señor Francisco hKozhaya Simon, no es deudor-de 
  

ningún impuésto fiscal-en.-esa Dependencia a su car- 
  

" go. - Es Justicia, etc. firmado) FRANCISCO: KOZHA- 

- YA, A a A mm a - mon omoas mn DO ss Ass 0 A om de 
  

- JEFATURA. PROVINCIAL DE. RECAUDACIONES DEL GUA- 

  

YAS.- Certifica : Que, revisado los, archivos 

de esta Jefatura, se ha podido establecer que el señor 

FRANCISCO KOZHAYA SIMON, noes deudor: de Im2+ 

puestos Fiscales en esta Jefatura, hasta la presente 

fecha, -» Guayaquil, Julio veintiocho de mil novecien=- 

tos sesenta i siete,- firmado) Victor E, Echeverría 

_H.- VICTOR. E, ECHEVERRIA H.- Jefe de Recauda- 

ciones del Guayas. -» firmado)llegible. - firmado) Luis 

Andrade V. - LUIS ANDRADE Y. - Archivero, Une---. 

E A A A Im 

_ "Señor- Jefe Provincial de Recaudaciones del Guayas, 

Ciudad. - Pedro Bumachar Yunes, ante usted muy res- 
  

. petuosamente comparezco y atentamente solicito_:--- 
  

Se digne ordenar a quien corresponda se me Gertifi-| 
  

Que al pie de la pr esente. que.el suscrito nojes deudox 
  

del Fisco, - Atentamente, - firmado) PEDRO BUMACHAR.   “AQUÍ SI ES OCHOA-C. Ballén y Pichincha 
  A AA AE A   
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_ PROVINCIAL. DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS, 

CERTIFICA :Que, revisado los archivos de .- 
  

esta Jefatura,-se-ha podido.estáblecer que: el señor - 
  

. Pedro Bumachar -Yunes,. no es. -deudor-de Impuestos - 
  

. Fiscales en esta -Jefatura, hasta la presente fecha, - 
  

  

Guayaquil, Julio veintiocho de mil novecientos sesen+r 
  

ta i siete. - firmado) Víctor E. Echeverría H.- VIC- 
  

- TOR E, ECHEVERRIA -H. -» Jefe de Recaudaciones del 
  

. Guayas. - firmado ) Ilegible, - firmado ) Luis Andrade P 

Ne LUIS ANDRADE. V.- Archivero. mr marmo. 
  

  

  

DIE GRFATURA PROVINCIAL DE _ RE 

€ AUETDA CTOON TES DEZJL GUAJCYAAS Cer. 

ta :Jefatura, hasta la presente fecha, » Guayaquil, Ju- 
  

lio veintiocho de:mil novecientos sesenta i siete ,- 
    
  

firmado) Victor E, Echeverría H¿-» VICTOR -E, E- 

CHEVERREFA H5,(- Jefe de Recaudaciones del Guayas, 

   firmado legibl 
AQUI S] ES OCHOA -C. Ballén y Pichincha 
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/ 

3 "Señor Jefe Provincial de'Recáudaciones del Guayas 

4| Ciudad.- Agradeceré a usted se digne ordenar'a: quien 

5 corresponda se me Certifica al pie de la presente que 
  

6 el señor LUTFALLAH-KOZHAYA-ABEHANN, noes 

7 deudor de ningún impuesto fiscal en esa Oficina a 

  

8 su cargo.» Es Justicia,etc, firmado) L, KOZHAYA, 

91 o 

0| JEFATURA PROVINCIAL DE REO- 

11 CA UDACIONES DE JL GUAYAS,- GC etb- 

12 tifica:: Que, revisado los archiyos: de esta Jefa- 

13 tura, Se ha podido establecer que el señor LUTEA- 
  

14 LLAH KOZHAYA ABI HANNA, .no es deudor de Im- 

15 puestos Fiscales en esta Jefatura, hasta la presente 

16 | fecha. -= Guayaquil, Julio:veintiocho de mil hovecientós   1| sesenta i siete. - firmado) VICTOR E, ECHEVERRIA 

18/ H.- VICTOR E, ECHEVERRIA H,-» Jefe de Recauda. 

19 ciones del Guayas5.- firmado)llegible.:- firmado)Luíi 

20| Andrade V.-, LUIS ANDRADE .V,¿- Archivero," e.» 

- 21 . a E E 
  

N| AVALUO PERICIA:L — DE LOS BIENES 
  

23 |- QUE EL SEÑOR LUTFALLDAH. CKOZHA- 
  

Y A- APORTA. A-LA - SOCIEDAD. ANONIMA. - " T-E X- 
  

25 -TILE Ss SA N -ANTONI o La Ss. A. Mmmm 
  

26 ic E 
  

27 |-:Los suscrito, des 

  

    TER XOTOILEÉS 
ES : ¿pes 

(a 
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SA N- AN TON'IO 'S, A, -,: para apreciar el valor 

- Qe las-especies o bienes que-el señor- LE U-T P-A-- 

 LLIAH" K:O:Z H:A:Y A .aporta.al capital de dicha 

_ Sociedad, :en cumplimiento de "nuestro cometido-pre» 

__Sentamos elavalúo de tales bienes, en los siguientes 

términos:i--=-= ss A A AI 
  

PRIMERA. PARTE,>»a)EIL señor Lutfallah 

Kozhaya posee en condominio un terreno ubicado con 

«frente a la-carretera de-Guayaquil a Daule;-en-el lda- 
  

  

1 

- siones : por el frente, la carretera mencionada con 

una extensión de doscientos cincuenta metros, .que- se 

metros desde el kilómetro siete-de la C€arretera,:en 

dirección de Guayaquil hacia. Daule; por la espalda, - 

terrenos del predio o fundo denominado-Prosperina,   -de-propiedad de-la señora Beatriz Gómez Iturralde de 

_Dominguez, -con una extensión de. doscientos cincue: 

-metros cuadrados; por el costado Sur,-con un terre 

- no vendido al señor Manuel Aparicio Yaldivieso - Ja > 

vayen iterrenos del mismo fundo Prosperina, con - 

-una extensión de cuatrocientos metros, en linea rec- 

ta que forma un ¿ángulo de noventa grados con la ca- 
  

rretera;3 y, por el .otro costado o lado Norte, la fa- 
  

--ja de terreno que -se describirá -a continuación, con 
  

  

una extensión de cuatrocientos metros, en línea rec-     
  

AQUI SI ES OCHOA -C, Ballén y Pichincha 

- do derecho de la misma en la dirección de Guayaquil 

hacia Daule, que tiene los siguientes linderos i dimeh=- 

comienzan. *-. contar a. partir de los doscientos treinta 

ta paralela al JinderogSur, =- Gon-las medidas anota-! 

 



e 

1_ das el terreno descrito tiene una sup: 
      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Aa ms metros eusdradosjomcccnamor 
0.gya 

o 3|_.b) El señor Lutfallah-Kozhaya-ademés-es propietario 

| 4| . exclusivo de una faja de terreno ,.con una superficie 

5 de un mil setecientos catorce metros cuadrados, ubi- 

6|_ cada junto.a todo el lindero Norte del terreno de cien 

7 mil metros cuadrados descrito anteriormente, la cual 

8| faja tiene los siguientes linderos i dimensiones ¿«=- 

AP, 

> 9| per  elírente, la carretera Guayaquil a Daule,: con... 
4 

; 10| una extensión .de seis metros sesenta i. siete centY- 

11 | metros; por atrás, los terrenos del mencionado-fundo- 

12 Prosperina, con una extensión de:un metro noventa 

1 . 13 _Ccentfímetros; por el costado Sur, el descrito: terreno 

ÓN 14| de cien mil metros cuadrados, com una:extensión e 

., 15| cuatrocientos metros; y, por el costado Norte, te=- 

16 rrenos- del mismo fundo Prosperina, coñ-:la misma .ex- 

PN 17 tensión de cuatrocientos.metros. -» Esta faja. de te- 

LS 18| rreno forma un solo todo con-el terreno descrito - . 

19 anteriormente iambos-gozan de una servidumbre ac- 

| 20 tiva para conducir las aguas empleadas en cualquier 

! . 21 explotación industrial-.a travez de los terrenos del 

| 22| fundo Prosperina. -=---=- nm 

] 23 | Cc) Como el señor Lutfallah Kozhaya, por una parte, 

| 24] es propietario exclusivo de la faja de terreno últi- 

| 25 |- mamente. descrita, y, _por. otra parte, posee una cuota 

be 26 | e condominio igual:a la mitad :en el terreno descrito 

27 en primer lugar, procederemos. al ayalúo correspon 

o a ¿98 | diente, estimando el valor de: cada la metro. Cuadrado de sa     
  

  

  

 



1 terreno en la suma de dieciocho sucres, y-avaluando 

2|- aparte-la servidumbre-referida; con el siguiente re- 

9 . sultadol-=-=--- konami o ol 

  

  

sn q 

  4 El lote de. terreno de cien mil'"metros cuadrados aval 

- luado a dieciocho sucres cada metro cuadrado da un '   

6 valor de «un millón ochocie 

7.|- Por tanto, el valor de la cuota de “condominio igual a 

8 |. Ja: mitad, que posee el señor Lutfallab Kozhaya en-dil- 

9|.- cho lote de terreno di 

  

  

  

  

a 

10 £iende :a ¿novecientos mil sSultreS, === 

s      

1 AA de más. 
0, 

  

  

  

15 Finalmente,. la:servidumbre activa referida, inclusi- 

16.|_ ve la tubería de cemento, las cajas de hormigón ¿los 

17 | _terrénos ocupados al efecto, -se lo satima en totalien 

  

  

, . . . o. 
a 0 O_o 5 ss AA jaa pa e 

  

  

  

22 |-les-bieres enumerados enla primera parte de este-in- 

23| forme tienen un avalúo global de uh -millén de asucres| 

24 SEGUNDA PA R-TE.,- Sobre los terrenos des 

25|:critos en la primera patte, existen diversas edi fica» 
  

26 ciones cara . instalaciones industriales, la e: ni sm as 

27-| Que en su mayor-parte son de una sola planta, ya que 

23 

          . sólo una parte relat 
“AQUÍ SI ES OCHOA-C. Ballén y Pichincha 
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/ 52 A. A De 
—_itas o/pisos, destinadas para oficinas: i bodefad, le; 

A o 
y 

   
A 

planta: baja. - Las edificaciones tienen estr tura des des 

ARO - A 
- Concreto unas i otras de:mamposterla, todas con pa- 
  

“redes perimetrales)e interiores de ladrillo, con piso 
  

de cemeñato i.techo de cemento asbesto en toda parte 

i en parte de zinc.- Todas las edificaciones:ocupan 
  

- treinta i-oche-metros cuadrados con veinte decime - 

una superficie total de diecisiete mil setecientos - 

  

-tros cuadrados, inclusive-las pequenas construeciones 

para bodegas secundarias, garages i casetas de hom- 
  

_be0.- Si a esta superíicie anotada agregamos los cua ? 

.trocientos noventa metros cuadrados con sesenta. de- 

címetros. cuadrados de la planta álta, en la mencio- 
  

nada parte:de dos pisos, tenemos: un total de. dieciocho 

—_mil-doscientos veintiocho metros. cuadrados con ochen- 
  

ta decímetros cuadrados de construcción, que avalua» 
  

- fe- sgucres,-por-lo- cual los suscritos peritos: fijamos 

dos. á nazón de doscientos setenta i cinco sucres cada 

metro cuadrado,dada la clase de construcción ,darfan 

un total de.cinco millones doce mil novecientos vein-- 

  

en definitiva un avalúo global de cinco millones de su- 

- cres para las construcciones o edificaciones que hembos 
  

descrito ique se encuentran. dentdo de-los: terrenos. 
  

. mencionados. en. la primera parte del presente informe, 
  

Sumados por tanto elkvalto de los :biemes de la-primera 
  

parte más el avalúo de los: bienes de la segundaparte, 
  

fijamos «en total. un. .valor de Seis millones de sucres 
    - a la integridad-de los bienes: descritoBy moron “AQUÍ SI ES OCHOA-C. Ballén y Pichincha - . 5 a 
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En los términos que anteceden, dejamos cumplido el - 

cometido o encargo que se nos confió, » Guayaquil, - 
  

- Junio: veintisgdi5:de mil novecientos sesenta i siete, - 

firmado) HUMBERTO REYES , (Cédula de Ciudadanfa 

_húmero-cero nueve-cero cero sesenta i dos. mil ciento 
  

- cientos veinticinco del Notario señor Dr, Jara que a 

cuarenta i dosj. - firmado) JOSE FLORES B,-(Cédula 

de Ciudadanfa número Cero nueve- Cero:cero cero culo 

-tró mil seiscientos ockenta:.i tres), "-=-e--=-=ocm-min 

Ll dd do dm A A XA A A XA e o po 
  

-COMPROBANTES DE PAGO. -*' MUNICIPALIDAD -DE 

GUAYAQUIL- : DEPARTAMENTO FINANCIERO- SECCION 

- RENTAS, - ALCABAJDAS,- Certificado número 

- Cero un mil doscientos noventa i ocho. -- El :infrascri+ 

¿tóo:, Jefe de la Sección Rentas, certifica :; Que el señqdr 

Textiles San Antonio, ha pagado en la Caja de: la Te- 
  

sorerfía Municipal del Cantón, por concepto del Im- 
  

1 - puesto:de Alcabalas, la suma de treinta i. un mil cua 
  

trocientos:treinta: sucres,según aviso número cuatro- 

continúación detallot--=-=--=- AAA em 

- Vendedor :¿Textiles.San Antonio. -= Comprador ¿Textilejs 
  

San Antonio. .S, A, -» Concepto. : Lote de terreno lot. »   

Hda. .Prosperina (Aporte a Cia. Ind. Rol veintiocho   

mil novecientos:). - Parroquia.:Pascuales del Cantón 
  

Guayaquil, - Valor de la Venta-: seis millones doscieh- 
  

. tos ochenta:i-seiís mil sucres., - IMP UESTOcs:;- 
  

Fijo para los primeros : seis millones doscientos - 
    - SOChenta i seis mil sucres. +» Sesenta idos mil ocho- 
    

AQUI SI ES OCHOA -C. Ballén y Pichincha 
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- por ciento. -Treinta- i un mil cuatroc ientos treinta - 

sucres. - Total:treinta i un mil cuatrocientos treiñta 

- SuUcreSs, - Guayaquil, catorce de Septiembre de mil - 
  

noyecientos sesenta i: siete,» Fecha Up Supra,» fir- 
  

mado) E. Avilés Alfaro.» E. AVILES ALFA - 

-R O.» Jefe de Rentas, -» Hay un sello que dice : Depar- 

tamernto Financiero- Municipalidad de Guayaquil-Sec- 

ción Rentas, nooo mn. non 

mm o A A A A A e mim ss 

Y JUNTA DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL. -TESO-» 

-RERIA. >» IMPUESTO ADICIONAL AL DE ALCABALAS, 

_—Número:Once mil dos. ocko mil novecientos ochenta 

—_SUcres.,» Recibí de Textiles '" San Antonio ' " la:canti- 

dad de ocho mil novecientos ochenta sucres, por Im-: 

_ “puesto del Uno por ciento adicional al::de Alcabalas, 

- para la nueva provisión de agua potable de Quito i - 

Guayaquil ( Decreto Legislativo de Octubre veintinue, 

ve de mil noyecientos cuarenta ) en la venta que hace 

a Textiles San Antonio. S. A. - del- predio ubicado en 

la Parroquia Pascuales,-de-este Cantón, consistente en 

lote de terreno den Lt. Hda,. Prosperina , Rol 3ivein- 

“tiocho mil novecientos, >» El valor de esta transmisión 

- de dominio es de :seis millones (doscientos ochenta i 
  

-seis mil)sucres, según aviso. número. cuatrocientos:-. 

veinticinco del Notario señor Dr, Jorge Jara Grau, - 
      - Nota Rebaja. cincuenta par ciento, -» Guayaquil, Sep=- 

AQUI SI ES OCHOA -C. Ballén y Pichincha an ES 

q 
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tiembre. trece de mil novecientos sesenta i siete, - 
  

firmado) Violeta .de Ribadeneira, "=--=-=-m=-=-.oo. 
  

a A 

JUNTA DE: BENEFICENCIA DE GUA'YAQUEL., -IM- 
  

-- adicional -al Impuesto de-Aleabalas, sobre cun valor 

j Sientos cuarenta i seis,- Guayaquil, doce de Septiem- 

-PUESTO DE ALCABADLAS,:- Número : quince mil qui- 

-nientos sesenta i seis,» Por ¡ Ocho mil novecientos ' 

- Ochenta sucres,- Aporte a Constitución de.So€, In=   dustrial' Textiles " San Antonio '", - RecibY de Texti- 

les. "San Arñtonio' la cantidad- de ocho mil novec - 

tos- ochenta -sucres, por - concepto del Uno por cieñto 

- de seis millones doscientos ochenta i seis mil sudreáas 

. por la transferencia de dominio de lote de terreno - 

-£ Ltz. Hda. Prosperina ); a-/f, de Textiles San Anto 

nio. :Parroquia Pascuales, - Cheque número DE sesen+ 

- tá mil doscientos sesenta isiiete” Banco de DesCGuen- 

tos, según Articulo Segundo del:Decreto Ejecutivo nú- 

-mero novecientos del veintidós de Mayo de mil noye-= 
  

¿bre de mil noyvecientos sesenta i siete, -: Junta de Be» 
  

- a . > - . . z . . . 
mesas ess a omo o ju E EE q A 2 CACA ss 

H,: CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS, <- IMPUESTO 

" ADICIONAL DE ALCABALAS,- (Aporte a Constitución 
  

  

de Soc. Industrial ) Nota.: Rebaja el cincuenta por - 

-ciento Según Artículo trescientos setenta ((h) treinta 
  

- ic un mil cuatrocientos treinta. sucres, -» Náúmeró once 
        

-mil treinta i siete, - Tew rerfa del H, Consejo Pro=- 
AQUI SI ES OCHOA-C. Ballén y Pichincha 
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1 nda. del Guayas. - Por ¿ Ocho mil nove : MA 

Veas sucres.”. He recibido de Textiles '. <. o. 
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nio", la suma de ocho:.mil novecientos-sucres ,por 
  

-concepto del Impuesto del Uno por ciento adicional a 

las Alcabalas, creado-por Decreto Legislativo de vein- 

tidós de Octubre de-mil-novecientos cincuenta idos,' 

para construcción i _amoblamiento de escuelas, por » 
  

_Situado en. Hda. Preosperina, Parroquia Pascuales += 

_transferencia de dominio del predio. lote de terreno, 

Guayaquil, por :seis millones doscientos -ochenta-i - 
  

L -SOr.ero;, Msn a a o e o A A A Ad 

seis mil sucres, que hace a favor de-Textiles 248 an 

Antonio S.A, '".- Guayaquil, a doce de Septiembre de 

mil moyecientos sesenta i siete. - Consejo Provincial! 

del Guayas. - firmado) Carlos GonzWlez Villegas, -Te- 

  

"REPUBLICA DEL ECUADOR- JUNTA DE DEFENSA NA 

CIONAL, -IMPUESTO PARA LA DEFENSA NACIONAL SO- 

BRE ALCABALAS.- Número cuatro mil trescientos 

ochenta i seis- Das, - Guayaquil, doce de Septiembre 

de mil novecientos sesenta i siete, - RecibY de Textiles 

San Antonio S, A,, la cantidad de cuatro mil cuatro- 

cientos noventa sucres, por el Impuesto a la Defensa 

Nacional, sobre Alcabalas, que le corresponden en la | 

venta que hace a Textiles San Antonio S, A,, del pre- 
  

dio lote de terreno,ubicado en la parroquia Pascuales 
  

consistente en, - Valor de la Venta :seis millones dosi|- 
  

cientos ochenta i seis mil sucres., -» Valer sobre el 
    

AQUI SI ES OCHOA-C. Ballén y Pichincha 

  que se paga el Impuesto:treinta í un mil cuatrocientos 
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treinta sucres, según avisgqhíúmero : cuatrocientos 

. veinticinco del Notario señar Jara.--. Medio por mil p: 
  

Defensa Nacional:cuatro mil cuatrocientos noventa su 
  

nra 

  

cres. - firmado)llegible, - Jefe Provincial de Récau- 

dación de la Junta de Defensa Nacional," »--=-2-- + 
  

-Enmendado:se. obliguen, -tendrán, «inserte, -ocho, -Si- 

mon, -cancelado, -pase, "entregados, "Pedro, -vejnte, - 

cuatro,» económico del pais; y. -deberán, -que Se, -un,| 

Borja. -Resolución, >» Pres-A, -de, -Sumados, -avaldo, > 

Testádo: toda. -= ; . - : 

7 
  

_Se-otorgó ante mY, en fe de ello confiero-esta TERCE 

-Copia,-en veinticinco fojas rubricadas por mí, el No- 

tario Suplente, por licencia del titular señor doctor 
  

Jorge JaraGrau, que sello y firmo en esta ciudad de - 

Guayaquil, a los dieciséis dias del mes de Septiembr 

de mil novecientos sesenta i sieto., - e E - 

Mo ÚÁÚ __—- Dl 

a E A o NW 00 
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AQUI SI ES . B Pihigch “conformidad con la Resolución rémero 40s mil ciena 
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to ochenta y seis del Intendente de Compañtas nu Loy he inscrito 
  

la escritura pública de Constitución do-1á Compañia ERXTILES   
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